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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR ACADÉMICO DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE 

CARTAGENA, ADSCRITA A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA DE ADMITIDOS POR TRASLADO DE 

EXPEDIENTE PARA CURSAR LA TITULACIÓN DE GRADUADO EN ENFERMERÍA EN EL CURSO 

ACADÉMICO 2022/2023  

Teniendo en cuenta las Normas e Instrucciones de Admisión y Matrícula en Estudios Oficiales de Grado 

para el curso 2022/2023, realizado el reconocimiento de créditos y aplicado el baremo de la Normativa 

de traslados a las solicitudes de estudiantes que desean continuar los estudios de GRADO EN ENFERMERÍA 

en la Escuela Universitaria de Enfermería de Cartagena, adscrita a la Universidad de Murcia, por la 

Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado de esta Escuela y en uso de las 

atribuciones conferidas al Sr. Director Académico de este Centro. 

RESUELVE: 

1º.- Declarar ADMITIDOS por traslado de expediente a los aspirantes que figuran en el ANEXO I 

Estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles  

2º- Los aspirantes que han resultado admitidos deberán matricularse siguiendo el siguiente 

procedimiento: 

A) Los alumnos deberán matricularse en la secretaria de la Escuela de Enfermería de 

Cartagena entre los días 18 al 21 de julio de 2022, con cita previa llamando al 

Tfno:969326696 o en el correo mhm@um.es 

B) El sobre virtual de matrícula, normas de matrícula, documentos e impresos están 
disponibles en formato electrónico: http://www.um.es/web/vic-
estudios/contenido/grados/matricula. La documentación que debe aportar la 
encontrará en el punto 1 (Documentos para formalizar la matrícula) del siguiente enlace 
I.1 Matrícula por primera vez en un título de grado.  
 

3º- Publicar la lista de espera (Anexo II) y lista de excluidos (Anexo III) 
 

La publicación de la presente resolución tiene carácter de notificación a los interesados de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 45b de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de conformidad con lo previsto en el capítulo II del 

título V de la Ley 39/2015, de fecha 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 

20  de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, los interesados pueden 

interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o directamente 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de 2 meses, contados 

en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro 

recurso que a su derecho convenga. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición en su caso interpuesto. 

Cartagena a 14 de julio de 2022 

EL RECTOR (PDF Resol. R-463/2022, de 30 de marzo) 

EL DIRECTOR ACADEMICO 

FDO.: Manuel Avilés Sánchez 
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ANEXO I 

LISTA ADMITIDOS 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS CRÉDITOS 

noRRRRECON 

 

CONOCIDOS 

BAREMO 

MIGUEL ÁNGEL SORNICHERO INIESTA 102 8,002 

WALID MAATIT 48 7,877 

ELENA ISABEL PINA TRUJILLO 60 7,801 

Mª DEL MAR RUIZ MARTÍNEZ 60 7,762 

INMACULADA ILLÁN LORCA 60 7,702 

LAURA BRUNTÓN BUITRAGO 57 7,547 

 

 

 

ANEXO II 

Lista espera 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS CRÉDITOS 

noRRRRECON 

 

CONOCIDOS 

BAREMO 

Mª JESUS PELLICER VILA 48 7,220 

DANIEL VALERA ESCÁMEZ 36 7,047 

PABLO INIESTA LLORENTE 102 6,84 

LIDIA BELTRÁN CRESPILLO 48 6,83 

SABRINA BAEZA CARMONA 36 6,750 

ALBA RIOS ZARAGOZA 48 6,620 

CARMEN Mª ALIAS SOLA 42 6,52 

LAURA PÉREZ BERNABÉU 36 6,303 

ELENA NUÑEZ FERNÁNDEZ 36 6,298 

CLAUDIA GIL MARTÍN 48 6,213 

ALICIA BEKER BEKER 153 6,113 
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ANEXO II 

Lista espera 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS CRÉDITOS 

noRRRRECON 

 

CONOCIDOS 

BAREMO 

AMARO HERNÁNDEZ MATRÁN         60     5,907 

ANA MONTESINOS CONTRERAS 30 5,665 

MIGUEL PÉREZ VELEZ 30 5,241 

MIKEL PETRALANDA SANTAMARÍA 48 4,617 

ROCÍO ROMERO MÁS 42 4,566 

PAULA MONSALVE FERNÁNDEZ 36 3,794 

*CLAUDIA FRÍAS CAMACHO 36 6,795 

*TERESA BRAVO NAVARRO 30 6,54 

*LAURA ORTEGA QUESADA 30 6,519 

*LAURA MARÍN NICOLÁS 30 6,22 

*MARINA PUCHE NOGUERA 30 5,901 

*MARINA ARENAS GARCÍA 36 5,833 

*DIONISIA LORENTE ORTEGA 30 4,627 

*JESÚS GARRES ARRÓNIZ 36 4,09 

 

*Otra Titulación de Ciencias de la Salud. 

 

 

ANEXO III   

EXCLUIDOS 

NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

ABRIL ARTERO  MONTOYA CRÉDITOS INSUFICIENTES 

CRISTINA ALONSO VERA CRÉDITOS INSUFICIENTES 

IGNACIO RIOS GÓMEZ CRÉDITOS INSUFICIENTES 
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